
REsumEN

Para el año 2012, se efectuó en Co-
lombia un nueva Reforma Tributaria 
bajo el nombre de Ley 1607, la cual se 
estableció con el fin de crear un nuevo 
impuesto que permitiera suprimir los 
aportes parafiscales (sena e icbf) que 
debían pagar tanto las personas jurídicas 
como naturales a sus empleados. Esto 
con el fin de disminuir el porcentaje de 
desempleo que se estaba presentando en 
nuestro país, de tal manera que el im-
puesto sobre la renta ya no se calculará 
sobre un 33%, sino por un porcentaje 
menor, del 25%. El nuevo impuesto fue 
denominado Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad - cree, el cual fue 
tasado en un 9% y que será objeto de 
análisis en el presente trabajo.

Con esta reforma, se generaron in-
quietudes al momento de efectuar la 
presentación de los estados financieros 
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bajo normas internacionales en torno 
al impuesto citado anteriormente, y del 
impacto que tendría sobre la tasa efectiva 
de tributación, por lo cual se revisará bajo 
usgaap un tratamiento que puede ser 
utilizado por las empresas bajo ciertas 
características, teniendo en cuenta todos 
los decretos y reformas reglamentarias, 
como la Ley 1739 de 2014.
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INTRODuCCIóN

Formulación del problema

El desempleo en Colombia es uno de los 
factores más notables que sufre el país, 
y retrasa el desarrollo tanto económico 
como humano. Debido a esto, el gobier-
no, con la Ley 1607 de 2012, decretó la 
creación de un nuevo impuesto cono-
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cido como el Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad - cree, con el fin de 
suprimir los aportes parafiscales y que 
las empresas generaran mayor empleo 
a cambio de disminuir el impuesto de 
renta a las personas jurídicas, a un me-
nor porcentaje, y el restante, aplicarlo 
para beneficiar a entidades como el 
sena y el icbf. 

De otra parte, el cree ha generado 
inquietudes para la presentación de los 
estados financieros bajo las normas 
internacionales, toda vez que, bajo la 
óptica internacional, este impuesto po-
dría ser tratado como un gasto no ope-
racional de la compañía o un gasto por 
impuesto de renta, el cual finalmente 
afectaría la tasa efectiva de tributación 
junto con otras implicaciones fiscales.

La nic 12, “Impuesto a las ganancias”, 
no expone un tratamiento específico 
para este tipo de impuesto, por lo que se 
hace necesario recopilar los estándares 
o normatividad que permita despejar 
el tratamiento e impacto de este nuevo 
impuesto bajo normas internacionales. 

Así las cosas, existen vacíos que impi-
den que los grupos de interés, princi-
palmente los accionistas, puedan tomar 
las decisiones acertadamente. Además, 
las compañías que están próximas a 
implementar las normas internacionales 
de contabilidad (Balance de apertura), 
no han analizado el impacto en la me-
dición de los impuestos diferidos de la 
compañía (Renta y cree), lo que se 
podría traducir en una tasa efectiva de 
tributación no razonable. 
Con respecto a lo anterior, se vuelve ne-
cesario realizar un análisis detallado del 

impacto del cree en las organizaciones 
que adopten normas internacionales, 
según lo establecido en la Ley 1430 
de 2009.

ObjETIvOs

Objetivo general

Presentar un análisis del impacto del 
cree en relación con la implementación 
de la Norma Internacional de Contabili-
dad, lo cual influye directamente en la 
tasa efectiva de tributación.

Objetivos específicos 

a.  Describir el Impuesto para la Equi-
dad - cree.

b.  Describir el tratamiento del impues-
to de renta bajo norma internacional 

c.  Describir el tratamiento del impues-
to bajo usgaap.

d.  Calcular los efectos del cree en la 
tasa efectiva de tributación y en el 
impuesto diferido bajo usgaap.

DEsCRIPCIóN DEl ImPuEsTO 
PaRa la EquIDaD - cREE

lEy 1607 DEl 26 
DE DICIEmbRE DE 2012

Mediante la Ley 1607 de 2012 se creó 
el Impuesto sobre la Renta para la 
Equidad – cree, el cual reemplazó los 
aportes parafiscales, tales como sena 
e icbf, para algunos contribuyentes 
del impuesto a la renta, y comenzó a 
regir a partir del primero de enero de 
2013. Se estableció que las empresas 
que estuvieran sujetas al impuesto de 
renta y pagaran el 33%, con esta refor-
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ma, pasarían a pagar solo el 25%, y el 
restante 8% para el cree. 

De esta manera, el empleador ya no pa-
gará los aportes de icbf, sena y salud 
para los trabajadores que devenguen 
menos de 10 salarios mínimos mensua-
les legales vigentes.

Es preciso mencionar que este impues-
to fue creado específicamente para la 
financiación del sena, icbf y, durante 
los años 2013, 2014 y 2015, también 
financió la Unidad de Pago por Capa-
citación (upc).

Son sujetos pasivos para el Impuesto a 
la Equidad - cree:

a.  Las sociedades, personas jurídicas 
y asimiladas contribuyentes, de-
clarantes del impuesto de renta y 
complementarios.

b.  Entidades extranjeras contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la 
renta; por sus ingresos de fuente na-
cional obtenidos mediante sucursales 
y establecimientos permanentes. 

No son sujetos pasivos:

a.  Entidades sin ánimo de lucro.
b.  Entidades declaradas como zonas 

francas al 31 de diciembre de 2012.
c.  Aquellas entidades que al 31 de di-

ciembre de 2012 hayan efectuado la 
correspondiente solicitud ante el co-
mité intersectorial de Zonas Francas.

d.  Los usuarios que se hayan calificado 
como Zonas Francas están sujetos 
con una tarifa de impuesto de renta 
del 15%.

Hecho generador

Obtención de ingresos susceptibles de 
incrementar el patrimonio de los contri-
buyentes sujetos pasivos durante el año 
gravable. De acuerdo con el artículo 261 
del Estatuto Tributario, se entiende que 
son todos los derechos en dinero que 
posee el contribuyente al culminar el 
año o periodo gravable. 

Base gravable

Según el Decreto 2701 de 2013, se pre-
cisa la depuración de la base gravable 
de este impuesto de la siguiente manera. 
De igual forma, hay que tener en cuenta 
que la base gravable no puede ser infe-
rior al 3% del patrimonio líquido. 
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Tarifa 

La tarifa del cree corresponde al 9% 
para los años 2013 a 2015, y para los 
siguientes años sería del 8%.

Declaración y pago 

El pago de este impuesto debe reali-
zarse en dos cuotas iguales: la primera, 
máximo en la fecha establecida para la 
presentación, y la segunda, máximo en 
el mes de junio, de acuerdo con el nit 
de cada contribuyente. 

lEy 1739 DE 2014

El 23 de diciembre de 2014 se aprobó 
la Ley 1739 para reformar nuevamente 
la 1607 de 2012. Las siguientes son las 
modificaciones y adiciones:

Modificación del artículo 22 - 
Base Gravable 

En este artículo se indica que, a partir 
del año 2015, la base del cree no puede 
ser inferior al 3% del patrimonio líquido 
del año anterior, según el artículo 189 y 
193 de e.t. Así mismo, entre los años 

Fuente: Estudio teórico y práctico de la reforma tributaria: Ley 1607 de 2012 y sus decretos reglamentarios.

2013 y 2017, de la base gravable del 
impuesto se pueden restar las rentas 
exentas del artículo 207-2 numeral 9.

Las modificaciones más relevantes se 
hicieron a los artículos correspondientes 
a las rentas exentas, la compensación 
de la base mínima y la sobretasa. A 
continuación, se detalla cómo sería la 
nueva base gravable, con estos cambios:

Rentas brutas y líquidas especiales 
(adición del artículo 22-1) 

Para la determinación del cree se 
tendrán en cuenta las rentas brutas 
especiales del capítulo iv del Estatuto 
Tributario. Esto quiere decir que las 
rentas realizadas, tales como Sistema de 
Ventas a Plazo, actividades de seguros 
de capitalización como seguros de vida 
y seguros en general, rentas vitalicias, 
fiducia mercantil y titularización, se 
parecerán al procedimiento efectuado 
en renta para ser aplicado en el cree.

Asimismo, se tendrán en cuenta las 
rentas líquidas por recuperación de de-
ducciones, de acuerdo con los artículos 
195 a 199 del Estatuto Tributario. 
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se los intereses generados con ocasión 
de deudas, cuyo monto total promedio 
durante el correspondiente año gravable 
no exceda el resultado de multiplicar por 
tres (3) el patrimonio líquido del contri-
buyente determinado a 31 de diciembre 
del año gravable inmediatamente ante-
rior. De esta manera no será deducible 
la proporción de los gastos por concepto 
de intereses que exceda el límite a que se 
refiere este artículo.

Adición del artículo 298-6

Mediante el cual indican que el impues-
to a la riqueza no será deducible ni del 
impuesto de renta ni del cree, ni podrán 
ser compensados con otros impuestos.
Sobretasa al cree: 

La Ley creó una sobretasa para este 
impuesto para los años gravables com-
prendidos entre 2015 y 2018, para los 
contribuyentes del mismo. De acuerdo 
con esto, la sobretasa se vería así para 
cada año:

Compensación de pérdidas fiscales 
(adición del artículo 22-2) 

De acuerdo con el artículo 147 del Es-
tatuto Tributario Nacional, las pérdidas 
fiscales en que incurran los contribuyen-
tes del cree a partir del año gravable 
2015 podrán compensarse. 

Compensación de exceso 
de base mínima (artículo 22-3) 

El exceso de base mínima del cree que 
se genere a partir del periodo gravable 
2015 podrá compensarse con las rentas 
determinadas conforme al inciso 1 del 
artículo 22 dentro de los cinco (5) años 
siguientes, reajustado fiscalmente.

Remisión a las normas 
del impuesto sobre la renta 
(artículo 22-4) 

Será aplicable para efectos del cree, el 
artículo 118-1 del Estatuto Tributario, el 
cual nos indica que solo podrán deducir-

a. Para el año 2015:

Fuente: Ley 1739 de 2014, artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.
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b. Para el año 2016:

Fuente: Ley 1739 de 2014, artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.

c. Para el año 2017:

Fuente: Ley 1739 de 2014, artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.

d. Para el año 2018:

Fuente: Ley 1739 de 2014, artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.

Esta sobretasa estará sujeta a un anticipo 
del 100% del valor de la misma sobre la 
base gravable del cree, sobre la cual el 
contribuyente liquidó el impuesto en el 
año inmediatamente anterior.
 
La sobretasa no tendría una destinación 
específica y haría parte de la unidad de 
caja con los demás ingresos de la Nación.

Tarifa: 

Mediante la modificación del artículo 
23 se indica que la tarifa a partir del 

año gravable 2016 será del 9%. El punto 
adicional se distribuiría de la siguiente 
manera: 0,5% para financiar programas 
de atención a primera infancia, y el otro 
0,5% para financiar instituciones de 
educación superior públicas.
 
Descuento por impuestos 
pagados en el exterior: 

Las sociedades y entidades nacionales 
que sean contribuyentes del cree y su 
sobretasa, cuando sea el caso, y que per-
ciban rentas de fuente extranjera sujetas 



59Efectos del Impuesto para la Equidad… 

al impuesto sobre la renta en el país de 
origen, tienen derecho a descontar del 
monto del cree y su sobretasa, cuando 
sea el caso, el impuesto sobre la renta 

Donde:

a.  tryc: es la tarifa del impuesto sobre 
la renta y complementarios aplica-
ble al contribuyente por la renta de 
fuente extranjera.

b.  tcree: es la tarifa del cree, apli-
cable al contribuyente por la renta 
de fuente extranjera.

c.  stcree: es la tarifa de la sobretasa 
al cree, aplicable al contribuyente 
por la renta de fuente extranjera.

d.  ImpExt: es el impuesto sobre la renta 
pagado en el extranjero, cualquiera 
sea su denominación, liquidado 
sobre esas mismas rentas.

Adicionalmente, el 24 de febrero de 
2015, la Sección Cuarta del Consejo de 
Estado, bajo el Auto Nº 20998, suspen-
de de manera provisional el parágrafo 1 
del artículo 3 del Decreto 2701 de 2013, 
el cual hace referencia a la renta líquida 
por recuperación de deducciones.

De acuerdo con lo anterior, se debe tener 
en cuenta que dentro de la renta líquida 
para el cree no se incluirá la recupera-

ción de deducciones para los años 2013 
y 2014; de 2015 en adelante, con la Ley 
1739 de 2014, dicho rubro estará dentro 
de la base gravable.

COmPaRaCIóN ImPuEsTO 
DE RENTa y El ImPuEsTO PaRa 
la EquIDaD - cREE 

En la siguiente tabla, se observa una 
comparación entre los ingresos, deduc-
ciones y rentas exentas de acuerdo con 
lo establecido en las diferentes leyes: 
Ley 1607 de 2012 y Ley 1739 de 2014. 
Lo más relevante que observamos para 
lo que le compete a este trabajo es la 
compensación de pérdidas fiscales de 
este impuesto, el cual antes de la refor-
ma no se podía compensar. 

Así mismo, la tarifa que se había estipu-
lado con la Ley 1607 de 2012, del 9%, 
ya no será por este porcentaje, pues con 
la sobretasa que se incluyó en la reforma 
del año 2014, la tarifa para los contribu-
yentes que superen los ocho mil millones 
de pesos en su base gravable deberán 
aportar un porcentaje adicional del 5%.

pagado en el país de origen, cualquiera 
sea su denominación, liquidado sobre 
esas mismas rentas el siguiente valor, 
indicado en la Ley 1739:

Fuente: Ley 1739 de 2014 Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.
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Con esta reforma se concluye la tributación nominal de los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y cree durante los próximos años, lo cual se evidencia 
a continuación:

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.
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con el petróleo y el gas), donde el 50% 
de las compañías estarían considerando 
reducir y hasta cancelar su inversión en 
exploración en Colombia, exponiendo 
como causa problemas del entorno, dis-
minución de oportunidades de inversión 
y el nuevo marco fiscal del país. 

Hecho generador

Obtención de ingresos susceptibles de 
incrementar el patrimonio de los contri-
buyentes sujetos pasivos durante el año 
gravable. De acuerdo con el artículo 261 
del Estatuto Tributario, se entiende que 
son todos los derechos en dinero que 
posee el contribuyente al culminar el 
año o periodo gravable. 

Así, se entenderá realizado el ingreso 
cuando el pago sea recibido efectiva-
mente en dinero o en especie, o cuando el 
derecho de exigirlo se extinga por cual-
quier otro modo legal diferente del pago.

Base gravable

Según el Decreto 2701 de 2013, se pre-
cisa la depuración de la base gravable 
de este impuesto de la siguiente manera. 
De igual forma, hay que tener en cuenta 
que la base gravable no puede ser infe-
rior al 3% del patrimonio líquido. 

Como se puede observar en el cuadro 
anterior, las personas jurídicas sujetas 
al impuesto sobre la renta y al cree 
contribuirán hasta un 43% en el año 
2018, considerando un incremento 
progresivo de la sobretasa del cree a 
partir del año 2015, lo cual podría tener 
un impacto desfavorable en la inversión 
extranjera, dado que no resultaría atrac-
tivo constituir sociedades en el país que 
estén sujetas al cree y, por tanto, la 
generación de empleo se vería afectada, 
tergiversando el objetivo principal de la 
creación este impuesto.

Lo anterior se evidencia en el artículo 
publicado el 12 de enero de 2015 en 
[www.elmundo.com], titulado “Petró-
leo y Reforma Tributaria ahuyentan la 
Inversión Extranjera”, donde se toman 
datos del estudio realizado por el Banco 
de la República, el cual entregó infor-
mación sobre la inversión extranjera 
directa con corte al tercer trimestre de 
2014 y que revela una disminución del 
5% de esta inversión en lo acumulado 
de los tres trimestres. 

Dicha disminución en la inversión 
extranjera directa está apoyada por 
el estudio que realizó la Asociación 
Colombiana de Petróleo (agremiación 
de todas las empresas privadas que 
desarrollan actividades relacionadas 
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Tarifa 

La tarifa del cree corresponde al 9% 
para los años 2013 a 2015, y para los 
siguientes años sería del 8%.

Declaración y pago

El pago de este impuesto debe realizarse 
en dos cuotas iguales: la primera debe 
pagarse máximo en la fecha estableci-
da para la presentación, y la segunda, 
máximo en el mes de junio, de acuerdo 
con el nit de cada contribuyente. Para 
que la declaración se entienda como 
presentada, debe realizarse el pago total 
del impuesto en las fechas anteriormen-
te nombradas. 

Asimismo, se debe aclarar que en los 
casos donde en la declaración del cree 
se obtenga un valor a pagar inferior a 
41 uvt ($1.100.000 para el año 2013), 
debe presentarse y pagarse en su totali-
dad en una sola cuota. 

Se entiende que como consecuencia 
de la no presentación del impuesto, el 
contribuyente está obligado a pagar una 

Fuente: Estudio teórico y práctico de la reforma tributaria: Ley 1607 de 2012 y sus decretos reglamentarios.

sanción por extemporaneidad plena, sin 
tener en cuenta la sanción reducida de 
la cual trata el artículo 641 del Estatuto 
Tributario.

Devolución y compensación 
del cree

El contribuyente podrá solicitar la devo-
lución o compensación bajo el mismo 
procedimiento para otros impuestos, 
cuando existan pagos en exceso y de 
lo no debido. Para ello, tiene un tiem-
po de dos años contados a partir de la 
fecha de vencimiento de la respectiva 
declaración. 

La administración cuenta con cincuenta 
(50) días luego de la fecha de la solicitud 
de devolución presentada oportunamen-
te y en forma debida.

Exoneración de aportes 
parafiscales

De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 
1828 de 2013, la exoneración de aportes 
parafiscales corresponde a los siguien-
tes contribuyentes:
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lEy 1739 DE 2014

El 23 de diciembre de 2014 se aprobó 
ante el Senado la Ley 1739 para nueva-
mente reformar la Ley 1607 de 2012, 
con las siguientes modificaciones y 
adiciones:

Modificación del artículo 22 - 
Base gravable

En este artículo se indica que a partir del 
año 2015, la base del cree no puede ser 
inferior al 3% del patrimonio líquido del 
año anterior, según los artículos 189 y 
193 de e.t. Así mismo, entre los años 
2013 y 2017, de la base gravable del 
impuesto se pueden restar las rentas 
exentas del artículo 207-2, numeral 9.

A continuación, en la tabla n.° 2, se pre-
senta un resumen de la base gravable:

a.  Personas jurídicas y sociedades su-
jetos pasivos que tengan empleados 
que individualmente devenguen me-
nos de 10 salarios mínimos legales 
vigentes.

b.  Personas naturales que tengan em-
pleados que igualmente devenguen 
menos de 10 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. Para 
que tenga efecto dicha exoneración, 
debe existir un contrato laboral de 
por medio.

Igualmente, este artículo indica que a 
partir del primero de enero de 2014, 
estas personas también están exonera-
das de los aportes a la salud (eps); para
los trabajadores con menos de 10 sala-
rios mínimos mensuales, y en el caso de 
las personas naturales, deben tener más 
de dos empleados para que surta efecto 
la exoneración.
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Las modificaciones más relevantes son 
las de los artículos correspondientes a 
las rentas exentas, la compensación de 
la base mínima y la sobretasa. A conti-
nuación, se detalla cómo sería la nueva 
base gravable con estos cambios:

Rentas brutas y líquidas especiales 
(adición del artículo 22-1)

Para la determinación del cree se 
tendrán en cuenta las rentas brutas 
especiales del capítulo iv del Estatuto 
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Tributario. Esto quiere decir que las 
rentas realizadas, tales como Sistema de 
Ventas a Plazo, actividades de seguros 
de capitalización como seguros de vida 
y seguros en general, rentas vitalicias, 
fiducia mercantil y titularización, se 
parecerán al procedimiento efectuado 
en renta para ser aplicado en el cree.

Así mismo, se tendrán en cuenta las 
rentas líquidas por recuperación de de-
ducciones, de acuerdo con los artículos 
195 a 199 del Estatuto Tributario. 

Compensación de pérdidas 
fiscales (adición artículo 22-2)

De acuerdo con el artículo 147 del Es-
tatuto Tributario Nacional, las pérdidas 
fiscales en que incurran los contribuyen-
tes del cree a partir del año gravable 
2015 podrán compensarse. 

Compensación de exceso 
de base mínima (artículo 22-3)

El exceso de base mínima del cree que 
se genere a partir del periodo gravable 
2015 podrá compensarse con las rentas 
determinadas conforme al inciso 1 del 
artículo 22 dentro de los cinco (5) años 
siguientes, reajustado fiscalmente.

Remisión a las normas del 
impuesto sobre la renta 
(artículo 22-4)

Será aplicable para efectos del cree el 
artículo 118-1 del Estatuto Tributario, el 
cual nos indica que solo podrán deducir-
se los intereses generados con ocasión 
de deudas, cuyo monto total promedio 
durante el correspondiente año gravable 
no exceda el resultado de multiplicar por 
tres (3) el patrimonio líquido del contri-
buyente determinado a 31 de diciembre 
del año gravable inmediatamente ante-
rior. De esta manera, no será deducible 
la proporción de los gastos por concepto 
de intereses que exceda el límite a que se 
refiere este artículo.

Adición del artículo 298-6

Mediante el cual indican que el impues-
to a la riqueza no será deducible ni del 
impuesto de renta ni del cree, ni podrán 
ser compensados con otros impuestos.
Sobretasa al cree

La Ley creó una sobretasa para este 
impuesto para los años gravables com-
prendidos entre 2015 y 2018 para los 
contribuyentes de este impuesto. De 
acuerdo con esto, la sobretasa se vería 
así para cada año:

e. Para el año 2015

Fuente: Ley 1739 de 2014 Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.
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f. Para el año 2016

Fuente: Ley 1739 de 2014 Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.

g. Para el año 2017

Fuente: Ley 1739 de 2014 Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.

h. Para el año 2018

Fuente: Ley 1739 de 2014 Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.

Esta sobretasa estará sujeta a un anticipo 
del 100% del valor de la misma sobre la 
base gravable del cree, sobre la cual el 
contribuyente liquidó el impuesto en el 
año inmediatamente anterior. 

La sobretasa no tendría una destinación 
específica y haría parte de la unidad de 
caja con los demás ingresos de la Nación.

Tarifa

Mediante la modificación del artículo 
23 se indica que la tarifa a partir del 

año gravable 2016 será del 9%. El punto 
adicional se distribuiría de la siguiente 
manera: 0,5% para financiar programas 
de atención a primera infancia, y el otro 
0,5% para financiar instituciones de 
educación superior públicas.
 
Descuento por impuestos 
pagados en el exterior

Las sociedades y entidades nacionales 
que sean contribuyentes del cree y su 
sobretasa, cuando sea el caso, y que per-
ciban rentas de fuente extranjera sujetas 
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al impuesto sobre la renta en el país de 
origen, tienen derecho a descontar del 
monto del cree y su sobretasa, cuando 
sea el caso, el impuesto sobre la renta 

Donde

e.  tryc: es la tarifa del impuesto sobre 
la renta y complementarios aplica-
ble al contribuyente por la renta de 
fuente extranjera.

f.  tcree: es la tarifa del cree aplica-
ble al contribuyente por la renta de 
fuente extranjera.

g.  stcree: es la tarifa de la sobretasa 
al cree, aplicable al contribuyente 
por la renta de fuente extranjera.

h.  ImpExt: es el impuesto sobre la renta 
pagado en el extranjero, cualquiera 
sea su denominación, liquidado 
sobre esas mismas rentas.

Adicionalmente, el 24 de febrero de 
2015, la Sección Cuarta del Consejo de 
Estado, bajo el Auto n.° 20998, suspen-
de de manera provisional el parágrafo 1 
del artículo 3 del Decreto 2701 de 2013, 
el cual hace referencia a lo siguiente:

“Parágrafo 1. La base gravable deter-
minada en el presente artículo incluirá 
la renta líquida por recuperación de 
deducciones”. Lo anterior se dio tras 
concluir que dicha norma excedía fa-

cultades dadas por el Gobierno, puesto 
que bajo la Ley 1702 del 2012 ya se 
establecían claramente los elementos 
que debían ser tomados en cuenta para 
la base gravable del impuesto cree; por 
consiguiente, este reglamento no podía 
ser modificado por lo ya legislado.

De acuerdo con lo anterior, se debe tener 
en cuenta que dentro de la renta líquida 
para el cree no se incluirá la recupera-
ción de deducciones para los años 2013 
y 2014; para 2015 y en adelante, con la 
Ley 1739 de 2014, dicho rubro estará 
dentro de la base gravable.

3.3. COmPaRaCIóN 
ImPuEsTO DE RENTa 
y El ImPuEsTO PaRa 
la EquIDaD - CREE 

La siguiente tabla presenta una compa-
ración entre los ingresos, deducciones 
y rentas exentas, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes 1607 de 2012 
y y 1739 de 2014. Lo más relevante 
que observamos para lo que le compete 
a este trabajo es la compensación de 
pérdidas fiscales de este impuesto, el 
cual, antes de la reforma, no se podía 
compensar. 

pagado en el país de origen, cualquiera 
sea su denominación, liquidado sobre 
esas mismas rentas el siguiente valor, 
indicado en la Ley 1739:

Fuente: Ley 1739 de 2014 Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al cree.
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Así mismo, la tarifa que se había estipu-
lado con la Ley 1607 de 2012, del 9%, 
ya no será por este porcentaje, pues con 
la sobretasa que se incluyó en la reforma 

Fuente: Elaboración propia.

del año 2014, los contribuyentes que 
superen los ocho mil millones de pesos 
en su base gravable deberán aportar un 
porcentaje adicional del 5%.
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Con esta reforma se concluye la tribu-
tación nominal de los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y del cree 

durante los próximos años, lo cual se 
presenta a continuación:

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede observar en el cuadro 
anterior, las personas jurídicas sujetas al 
impuesto sobre la renta y cree contribui-
rán hasta un 43% en 2018, considerando 
un incremento progresivo de la sobretasa 
del cree a partir de 2015, lo cual podría 
tener un impacto desfavorable en la in-
versión extranjera, dado que no resultaría 
atractivo constituir sociedades en el país 
que estén sujetas al cree y, por tanto, la 
generación de empleo se vería afectada, 
tergiversando el objetivo principal de 
la creación del Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad.

Lo anterior se evidencia en el citado 
artículo del 12 de enero publicado en 
[www.elmundo.com], titulado “Petró-
leo y Reforma Tributaria ahuyentan la 
Inversión Extranjera”. 

4. DEsCRIPCIóN DEl 
TRaTamIENTO DEl ImPuEsTO 
DE RENTa bajO NORmas 
INTERNaCIONalEs

La Norma Internacional de Contabili-
dad revisada que indica el tratamiento 
del impuesto de renta es la nic 12, 
“Impuesto a la Ganancia”. El término 

ganancia hace referencia, según la nor-
ma, a todos los impuestos nacionales o 
internacionales que se relacionen con la 
imposición, y a la retención de dividen-
dos que paga la entidad a la subsidiaria 
que distribuya ganancias a la sociedad 
que informa los estados financieros de 
la entidad económica. 

La norma indica que el gasto o el ingre-
so por impuesto a la renta comprende 
tanto el gasto o ingreso por impuesto 
corriente como por el impuesto diferido. 

Base fiscal

Base fiscal de un activo

La base fiscal para un activo correspon-
de al valor que se puede deducir de los 
beneficios que genere en el futuro dicho 
activo, para efectos fiscales. Si tales 
beneficios económicos no tributan, la 
base fiscal será igual al valor en libros.

Base fiscal de un pasivo

La base fiscal de un pasivo es igual 
a su valor en libros menos cualquier 
importe que sea deducible fiscalmente 
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respecto de tal partida en periodos fu-
turos. Cuando se refiere a un ingreso 
por actividades ordinarias recibidas de 
forma anticipada, la base corresponde 
al valor en libros menos el valor del 
ingreso de dichas actividades que no 
resulte imponible en futuros periodos. 

Estas pueden ser:

a.  Diferencias temporarias imponibles. 
b.  Temporarias deducibles.

Pérdidas y créditos 
fiscales no utilizados

De acuerdo con la nic 12, se puede 
reconocer un activo como impuesto 
diferido, siempre que este se pueda 
compensar con futuras ganancias o con 
pérdidas que no se hayan utilizado hasta 
ese momento y puedan ser subsanadas 
en un futuro con ganancias fiscales.
Impuesto sobre la Renta

Bajo la normatividad tributaria, se 
identifican dos casos en los cuales se da 

lugar a tener impuesto diferido y estos 
son: pérdidas fiscales y excesos de renta 
presuntiva.

Valoración 

La medición de los activos o pasivos 
corrientes de tipo fiscal debe ser por la 
cantidad que se espera pagar o recuperar 
del ente fiscal, teniendo en cuenta las 
legislaciones vigentes a la fecha del 
balance.

Si la compañía cuenta con dichos acti-
vos o pasivos que sean de largo plazo, 
se deben valorar según los tipos de 
aplicación en los que se espera obtener 
los beneficios o pagar dicho pasivo, 
siempre teniendo en cuenta la normati-
vidad aprobada o que se vaya a aprobar.

Diferencias temporarias

Diferencias temporarias son todas 
aquellas diferencias existentes entre 
el importe en libros de un activo o un 
pasivo, y el valor de la base fiscal. 

Fuente: Elaboración propia.
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a. Impuesto de Renta Diferido 

Fuente: Elaboración propia.

b. Impuesto de cree Diferido 

Fuente: Elaboración propia.

(*) Las compañías deben considerar los años en los que se deben revertir las diferencias temporarias, dado que 
para efectos de este ejemplo fue considerada solo la tarifa del 39% correspondiente al año 2015.
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Reconocimiento de impuestos 
corrientes y diferidos

El reconocimiento bajo la nic 12, 
tanto en el periodo corriente como en 
los futuros, debe ser coherente con el 
registro contable, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

Todos los impuestos deben ser recono-
cidos como ingreso o como gasto, para 
así determinar el resultado del ejercicio 
exceptuando los siguientes casos: 

a.  Una transacción o suceso económi-
co que se ha reconocido, en el mis-
mo ejercicio o posteriores, fuera del 
resultado, en otro resultado integral 
o en el patrimonio. 

Dentro de las niif se reconocen en otro 
resultado integral, cambio del importe 
en libros resultado de una revaluación 
de propiedad planta y equipo, o de 
diferencias en cambio que surjan de la 
conversión de Estados Financieros de 
un negocio extranjero.

La nic 16 no especifica el traslado 
durante cada año del superávit por re-
valorización a las ganancias acumuladas 
una cantidad igual a la diferencia entre 
la depreciación del activo revaluado y 
la depreciación sobre el costo original 
del activo.

b. “Una combinación de negocios 
(distinta de la adquisición por una 
entidad de inversión, tal como se 

 1 Norma Internacional de Contabilidad 12. Impuesto a las Ganancias. 
Versión 2013. Párrafo 58.

 2 Norma Internacional de Contabilidad 12. Impuesto a las Ganancias. 
Versión 2013. Párrafo 71.

define en la niif 10 Estados Fi-
nancieros Consolidados, de una 
subsidiaria que se requiere medir 
al valor razonable con cambios en 
resultados)”1.

Compensación:

La entidad podrá compensar los activos 
y los pasivos por impuestos corrientes 
solo si:

a.  “La entidad tiene el derecho exigi-
ble legalmente, de compensar estos 
importes.

b.  La entidad vaya a liquidar el importe 
neto o realizar el activo o cancelar 
el pasivo simultáneamente.”2 

Para que una compañía pueda compen-
sar activos diferidos con pasivos dife-
ridos debe tener en cuenta lo siguiente: 

a.  “Tiene reconocido legalmente el 
derecho de compensar, frente a la 
autoridad fiscal, los importes reco-
nocidos en esas partidas; y

b.  Los activos por impuestos diferidos 
y los pasivos por impuestos diferidos 
se derivan del impuesto sobre las ga-
nancias correspondientes a la misma 
autoridad fiscal, que recaen sobre:

–  La misma entidad o sujeto fiscal.
– Diferentes entidades o sujetos a 

efectos fiscales que pretenden, ya 
sea liquidar los activos y pasivos 
fiscales corrientes por su importe 
neto, ya sea realizar los activos y 
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pagar los pasivos simultáneamente, 
en cada uno de los ejercicios futuros 
en los que se espere liquidar o recu-
perar cantidades significativas de 
activos o pasivos por los impuestos 
diferidos”3.

Revelación

El reconocimiento del gasto o ingreso 
del impuesto debe aparecer en el estado 
de resultados y se debe revelar por se-
parado en los estados financieros, con 
todos los componentes que este lleva.

Dentro de las revelaciones más impor-
tantes y aplicables al entorno colom-
biano que señala la norma están las 
siguientes:

a. Se debe revelar el ingreso o el gasto 
corriente del ejercicio por concepto 
de impuesto.

b. Se deben revelar los ajustes efec-
tuados a impuestos corrientes que 
tengan incidencia en el ejercicio 
actual o de ejercicios anteriores.

c. Se deben revelar los gastos o ingresos 
correspondientes a los impuestos 
diferidos que conlleven al origen y 
reversión de diferencias temporarias.

d. Se deben revelar los cambios en el 
ingreso y el gasto en los impuestos 
diferidos debidos a cambios en la 
legislación fiscal o con la creación 
de nuevos impuestos.

e. De acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 56 de la nic 12, se indica 
que todos los años, al finalizar el 

ejercicio, se deben revisar los activos 
por impuestos diferidos, y aquellos 
que no tengan la suficiente ganancia 
fiscal en el futuro deberán ser dados 
de baja, lo cual deberá ser revelado.

f. “El importe del gasto (ingreso) por 
el impuesto, relacionado con los 
cambios en las políticas contables 
y los errores, que se ha incluido en 
la determinación del resultado del 
ejercicio, de acuerdo con la NIC 8 
Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores 
porque no ha podido ser contabili-
zado de forma retroactiva”4.

Adicionalmente a los anteriores com-
ponentes, la siguiente información se 
debe revelar de manera separada, como 
se indica en el párrafo 81 de la nic 12:

a. Se debe revelar la conciliación entre 
el gasto o el ingreso que se genera 
por un balance meramente fiscal, y 
el resultado contable de las siguien-
tes formas:

Una conciliación entre el gasto y el 
ingreso con una multiplicación de la 
utilidad contable con la tarifa aplicable 
al momento de presentación de la de-
claración del periodo corriente.

Una conciliación numérica entre la tasa 
efectiva (gasto por impuesto sobre la 
utilidad antes de impuesto) y la tarifa 
impositiva aplicable, especificando 
también la manera de computar el tipo 
aplicable utilizado.

 3 Norma Internacional de Contabilidad 12. Impuesto a las Ganancias. 
Versión 2013. Párrafo 74.

 4 Norma Internacional de Contabilidad 12. Impuesto a las Ganancias. 
Versión 2013. Párrafo 80, literal h.
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b. Una explicación de los cambios de 
las tarifas aplicables, que pueden 
cambiar con cada reforma tributaria 
en comparación con los del ejercicio 
anterior. Por ejemplo, las empresas 
que efectuaron el cálculo por im-
puesto diferido a diciembre de 2013 
deben revelar las variaciones que se 
generen debido al cambio en la tarifa.

Así, la explicación de la tasa efectiva se 
debe hacer mediante la identificación de 
las diferencias permanentes, las cuales 
corresponden a partidas que no se com-
pensan o recuperan en el tiempo y están 
establecidas por la Ley.

DEsCRIPCIóN DEl 
TRaTamIENTO DEl ImPuEsTO 
a la EquIDaD, bajO UsGAAp

La Ley 1607 de 2012 indicaba que si una 
compañía incurría en una pérdida fiscal y 
su impuesto debía ser calculado sobre la 
base mínima, no habría compensaciones 
de pérdida fiscal ni exceso de base míni-
ma en el futuro, sobre las declaraciones 
del cree para estas pérdidas o excesos 
en la base mínima que no son compen-
sables no se establecen parámetros para 
su tratamiento. Cabe aclarar que a partir 
del año 2015, las empresas pueden hacer 
compensaciones en cualquiera de los 
casos mencionados debido a la reforma 
tributaria establecida bajo la Reforma 
Tributaria 1739 de 2014.

Sin embargo, las empresas, para el año 
2014, debieron establecer un análisis 
adecuado para el manejo de las pérdidas 
y excesos bajo el cree, puesto que el 
modo en que sea presentado este im-
puesto repercutirá en la tasa efectiva de 

tributación afectando la toma de decisio-
nes de los stakeholders de las compañías. 

Por consiguiente, es necesario remitirse 
a otras normas que fijen parámetros 
adecuados para la presentación de los 
casos descritos anteriormente bajo este 
impuesto. Así pues, nos remitiremos a 
la nic 8, “Políticas contables, cambios 
en las estimaciones contables y errores”, 
la cual nos permite basarnos en normas 
emitidas por otras instituciones emiso-
ras al no tener dichos parámetros bajo 
normas internaciones. 

La nic 8, en sus párrafos 11 y 12, nos 
indica que cuando no exista una norma 
internacional que sea aplicable a una 
transacción u otros hechos, la gerencia 
deberá usar su juicio en el desarrollo de 
una política contable, basándose en un 
pronunciamiento reciente de otra ins-
titución emisora de normas contables, 
que sea similar a la literatura y a las 
prácticas aceptadas en otros sectores 
económicos.

El siguiente gráfico describe la jerarquía 
de las normas según la nic 8:

Fuente: Elaboración propia.
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Teniendo en cuenta el gráfico anterior, 
nos basaremos en la norma emitida por 
la fasb (Financial Accounting Standards 
Board, asc740 (Accounting Standards 
Codification), “Income taxes”.

La norma asc 740 muestra los paráme-
tros y condiciones que se deben seguir 
con los impuestos originados de las 
ganancias.

Esta norma de usgaap tiene como 
objetivo principal ofrecer estándares 
para el tratamiento contable y presen-
tación del impuesto sobre el resultado 
del ejercicio durante el año en curso. 
Adicionalmente, establece el tratamien-
to para los impuestos que actualmente 
se encuentran pendientes de pago y 
sobre las consecuencias tributarias de 
lo siguiente: 

a.  El momento en que los ingresos o 
gastos se reconocen en un año que 
no corresponde para el cálculo del 
impuesto sobre las ganancias. 

b.  Eventos que generen diferencias 
entre la base fiscal de los activos 
y pasivos versus la información en 
libros.

Los estándares planteados en esta norma 
sobre el impuesto de renta aplican para:

a.  Impuestos nacionales como el im-
puesto de renta y el cree, los cuales 
están basados en los ingresos.

b.  Y sobre las entidades nacionales y 
extranjeras que son consolidadas, 

combinadas o que manejen el mé-
todo de participación patrimonial.

Una operación y/o actividad para la cual 
este tema no aplica sería a un impuesto 
basado en el capital de la compañía. Si 
sobre este existe un impuesto adicional 
basado en los ingresos, se considera 
como un impuesto sobre la renta y 
aplicará la norma asc 740.

Para explicar lo anterior, nos basare-
mos en el artículo emitido por Price 
Waterhouse Cooper “Tax Accounting 
Implications of New Colombian Tax 
Legislation”.

La compañía Colombia sas cuenta con 
un patrimonio de $200.000 cada año. 
Para el primer año, el ingreso antes de 
impuestos es $13.000 y la base grava-
ble es de $16.000; dicha diferencia se 
origina en una mercancía que causará 
una diferencia temporal deducible de 
$3.000, la cual se espera revertir en dos 
años y se estima que la base gravable 
sea de $15.000 para el año 2.

A continuación, se explica cómo se debe 
reconocer el cree bajo la asc 740. 

Reconocimiento 
del cree bajo ifrs

Teniendo en cuenta el ejemplo anterior, 
bajo la Ley 1607 de 2012, la contabili-
zación del cree sería la siguiente: 
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Como se observa, la contabilización del cree debe reconocerse como un gasto 
de impuesto de renta y el impuesto diferido del cree se calcula el 9% sobre la 
diferencia temporal de $3.000.

Reconocimiento del cree, Ley 1739 de 2014 bajo ifrs

Manteniendo el mismo caso, el registro contable bajo la Ley 1739 de 2014, se 
observa lo siguiente: 

Fuente: Elaboración propia.

El impuesto diferido es el resultado 
de aplicar el 14% (tarifa 2015), la cual 
contiene 9% de cree más 5% corres-
pondiente a la sobretasa del cree sobre 
la diferencia temporal de $3.000.

Fuente: Elaboración propia.

Reconocimiento del cree, bajo 
usgaap:

1. Inicialmente, se calculará el impuesto 
sobre la base gravable:
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2. Se debe calcular el impuesto sobre la base Mínima

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

3. De acuerdo con los resultados anteriores y la normatividad de la asc 
740, nuestro impuesto corriente del cree corresponde a la diferencia 
entre el impuesto basado en los ingresos y el impuesto sobre la base 
mínima o Franchise Tax:

Fuente: Elaboración propia.

Como resultado, tenemos que se reconocerán como gasto de impuesto 
$900 y como gasto operacional $540. Más adelante, observaremos el 
registro contable.

4. Se debe terminar la tasa nominal de la diferencia temporaria; para 
esto, debemos tener la estimación de la base gravable del año en que 
se van a revertir los $3.000; para este caso, dicha base son los $15.000:
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5. La valoración del impuesto diferido será el resultado de aplicar el 5,4% 
sobre los $3.000, el cual será reconocido para el año 1. 

Teniendo en cuenta la diferencia temporaria de $3.000 por concepto de 
mercancía, el impuesto diferido sobre esta será el siguiente:

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

El registro contable para dicho impuesto se verá reflejado de la siguiente 
manera:

Fuente: Elaboración propia.
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Bajo la asc 740, al tener una base 
mínima que pertenece al capital y que 
hasta 2014 no podía ser compensada, 
se aconseja presentar como un gasto 
operacional de administración y no 
debe ser reconocido como un impuesto 
sobre las ganancias debido a que en el 
futuro no se podrá recuperar ese valor 
($540). Dicha presentación afectará la 
tasa efectiva de tributación.

Como se observa en los ejemplos ante-
riores, dependiendo del registro conta-
ble y de cómo se reconozca, esta tendrá 
un impacto directo en la tasa efectiva de 
tributación, lo cual será analizado en el 
siguiente capítulo. 

CálCulO DE lOs EFECTOs 
DEl cREE EN la Tasa 
EFECTIva DE TRIbuTaCIóN 
y EN El ImPuEsTO DIFERIDO 
bajO UsGAAp.

Como se ha analizado en el capítulo ter-
cero, las diferentes reformas tributarias 
tendrán un alto impacto en la tasa efec-
tiva de tributación de las compañías, 

por lo que se vuelve preciso evaluar los 
efectos del reconocimiento bajo normas 
internacionales del cree en la tasa efec-
tiva de tributación. Por consiguiente, es 
de resaltar la importancia de esta tasa 
para la toma de decisiones dentro de 
las compañías. 

La definición de tasa efectiva es la 
siguiente:

“Es el monto de impuestos pagado por 
una empresa como porcentaje de sus 
utilidades brutas, y que mide de forma 
directa el total de la carga tributaria 
impuesta por la regulación nacional, en 
proporción a la ganancias que obtienen 
por sus actividades”5. En otras palabras, 
no obstante una tarifa fija legislada, lo 
que las empresas realmente tributan 
debe basarse en su utilidad contable y 
no en la fiscal, ya que existen rubros 
dentro de la primera que deben ser de-
purados, de acuerdo con lo indicado en 
el Estatuto Tributario.

Para determinar esta tasa, se maneja la 
siguiente fórmula:

 5 La Reforma Tributaria y su impacto sobre la Tasa Efectiva de Tri-
butación de las firmas en Colombia; Hernando José Gómez, Roberto 
Steiner.

Fuente: Elaboración propia.
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Según el párrafo 86 de la nic 12, la tasa 
efectiva de tributación se define como 
el gasto o ingreso por impuesto a las 
ganancias, dividido entre la ganancia 
contable.

Para las empresas, es de vital impor-
tancia conocer todas las implicaciones 
tributarias en las que se ven envueltas al 
momento de invertir o de crear nuevas 
empresas en los diferentes países. Por 
tal motivo, la tasa efectiva de tributación 
es un indicador netamente financiero 
que permite dar información real de 
cómo es la carga tributaria para las em-
presas, lo cual permite tomar decisiones 
que beneficien a la organización.

En Colombia, la carga tributaria para 
las empresas es alta con respecto a otros 
países de la región. Esto se puede evi-
denciar en la encuesta realizada por la 
andi, publicada en el diario Portafolio 
el día 28 de octubre de 2014, donde 
se informa que la “tarifa efectiva de 
tributación en Colombia es de 68,1% 
y si excluimos los pagos de aportes 
parafiscales y seguridad social es de 
64,9%”6. Lo anterior se convierte en 
una gran desventaja competitiva para 
una inversión extranjera o incluso para 
la apertura de nuevas empresas locales.

Con las últimas reformas tributarias se 
hace necesario evaluar cómo se afecta 
realmente esta tasa bajo el cree, su re-
conocimiento en los estados financieros 
e impactos en los impuestos diferidos, 
lo cual se evidencia en el siguiente 
ejemplo:

 6 Portafolio. ¿Cuánto pagan las empresas colombianas en impuestos? 
Obtenida el 23 de febrero de 2015 de [www.portafolio.co/economia/
economia-colombia-impuestos-andi-pago].

Ejemplo 5 

La empresa Colombia s.a. se encuentra 
en su primer año de cálculo de impuesto 
diferido de acuerdo con los estándares in-
ternacionales. Durante el periodo, se re-
conocieron los siguientes movimientos:

1.  El valor por pagar por concepto de 
industria y comercio correspondien-
te al vi bimestre es de $8.438.000.

2.  La compañía incurrió en costos 
por valor de $45.000.000, corres-
pondientes a investigación para el 
desarrollo de un nuevo producto.

3.  Durante el año, la compañía efectuó 
un avalúo para sus activos fijos, el 
cual generó una valorización de 
$78.000.000.

4.  La compañía provisionó bonifica-
ciones laborales por los resultados 
obtenidos en el año por valor de 
$18.691.148, los cuales serán can-
celados en el mes de enero.

5.  La empresa tiene pérdidas fiscales 
pendientes por compensar por valor 
de $9.000.000.

Datos a tener en cuenta:

a.  Se presentarán estados de resultados 
con variables fijas para las diferen-
tes reformas, como son los datos 
expuestos anteriormente.

b.  Es el primer año de cálculo de im-
puesto diferido.

c. Las únicas diferencias que se pre-
sentarán en los siguientes estados 
financieros serán los gastos de per-
sonal, diferentes a las de impuestos.
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6.1.1. Ejemplo de estado de resultados y la tasa 
de tributación antes de la Ley 1607 de 2012

1. Cálculo de impuestos diferidos:

Para determinar nuestra tasa efectiva es necesario calcular el impuesto diferido 
para las diferencias temporarias planteadas anteriormente. Para el caso de Antes 
de reformas, el cálculo de dichas diferencias sería el siguiente:

Fuente: Elaboración propia
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2. Conciliación de renta

Después de tener la información de las diferencias temporarias se procede a efectuar 
la conciliación de renta, para determinar las partidas que aumentan y disminuyen 
la renta y así determinar el impuesto a registrar:

3. Estado de resultados

Teniendo la conciliación de renta, podemos observar el Estado de Resultados con 
el registro tanto del gasto corriente por impuesto de renta como el del impuesto:
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Fuente: Elaboración propia.
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6.1.2. Ejemplo de estado de resultados y tasa de tributación bajo la Ley 
1607 de 2012

De acuerdo con lo detallado en los capítulos anteriores, la revisión bajo esta nor-
ma debe hacerse bajo los conceptos de la norma internacional nic 12, impuesto 
diferido y bajo la norma estadounidense ASC 740:

1. Cálculo de diferencias temporarias bajo ifrs

En la tabla siguiente se observa el cálculo de las diferencias temporarias; bajo esta 
Ley, se observa el diferido por renta y por cree:

Fuente: Elaboración propia.
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2. Conciliación de renta y cree bajo ifrs

A continuación, se detalla cómo quedaría la conciliación de renta y cree bajo la 
norma 1607 de 2014 según las ifrs, teniendo en cuenta la renta y el cree: 

Fuente: Elaboración propia.
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3. Estado de Resultados – ifrs:
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4. Cálculo de diferidos según usgaap

Como se describió en los capítulos anteriores, para efectuar el cálculo de diferidos 
específicamente para cree, se debe tener el valor de la renta líquida proyectada. A 
continuación, se detalla el Estado de Resultados proyectado, el cual se determinó 
estableciendo que los ingresos para el año siguiente aumentarían un 10% frente 
al año actual, los costos aumentarían un 8% y los gastos, un 6%.
 

Fuente: Elaboración propia.
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Teniendo el estado de resultados anterior, se efectúa la conciliación de renta y 
cree, lo que genera la siguiente información:

Fuente: Elaboración propia.

De esta manera, tenemos que la renta líquida proyectada para cree corresponde 
a $436.279.770.

Con la información anterior y teniendo en cuenta que el patrimonio líquido de la 
empresa el año anterior fue de $7.872.957.289, se procede a calcular el impuesto 
diferido para renta y cree:
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5. Estado de resultados - usgaap

Determinando el valor del impuesto diferido de acuerdo con la tarifa establecida 
para el cree y anteriormente detallada, se tiene el siguiente estado de resultados:
 

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia.
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6.1.3. Ejemplo tasa de tributación 
bajo la Ley 1739 de 2014

1. Cálculo de impuesto diferido

Para este último ejemplo, el cálculo del 
impuesto diferido se detalla para la renta 
y el cree, y para este último se obser-
va el valor diferido por concepto de la 
sobretasa que se indica en la Ley 1739.
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2. Conciliación de renta y cree

Fuente: Elaboración propia.
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3. Estado de Resultados bajo la Ley 1739 de 2014

Así quedaría el Estado de Resultados para la última Ley tributaria:

Fuente: Elaboración propia.
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Finalmente, se detalla la variación de los gastos de personal para cada uno de los 
ejemplos anteriormente explicados:

CONClusIONEs

De acuerdo con el trabajo realizado 
para el Impuesto sobre la Renta para 
la Equidad - cree bajo las normas 
internacionales y el efecto sobre la tasa 
efectiva de tributación, podemos con-
cluir lo siguiente:

El objetivo principal de la creación 
del impuesto cree con la Ley 1607 de 
2012, cuya tarifa sería del 8%, era in-
centivar el empleo en el país, puesto que 
se eliminarían los aportes parafiscales 
tales como sena e icbf, y la tarifa de 
renta pasaría del 33% al 25%. Sin em-
bargo, para el año 2014, se reglamentó 
una nueva reforma tributaria, Ley 1739 
de 2014, la cual fijó la tarifa del cree 
en el 9% y creó una sobretasa. Si bien 
el gobierno buscaba aumentar el empleo 
en Colombia, dichas reformas están 
generando un efecto contrario, pues las 
empresas no perciben una estabilidad 

fiscal y, seguramente, disminuirán la 
inversión en el país, lo que aumentaría 
el desempleo.

La Norma Internacional de Contabili-
dad nic 12 Impuesto a las ganancias 
ofrece los parámetros necesarios para 
realizar los cálculos, revelaciones y 
reconocimientos pertinentes que co-
rresponden a dicho impuesto, además 
de ser una gran guía para las empresas 
que se encuentran en proceso de con-
vergencia sobre la manera más idónea 
de realizar dicho proceso. Dentro de 
esta norma también se determinan las 
características de un impuesto diferido 
y cómo debe ser el reconocimiento 
de este. Sin embargo, esta norma solo 
contempla impuestos que puedan ser 
compensados en el futuro y, como bien 
se ha tratado, inicialmente en el cree 
los excesos de base mínima o pérdidas 
fiscales no podían ser compensados. Por 
eso, se tomó la norma asc 740 para el 
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reconocimiento de dichas situaciones, 
que aplicarían hasta el año 2014 o si 
por el contrario con una futura reforma 
crean nuevamente estas limitantes. 

En la investigación también se calcu-
ló la tasa efectiva de tributación bajo 
normas internacionales (nic 12) y bajo 
las normas usgaap (asc 740), recor-
dando que este tratamiento aplica solo 
para la Ley 1607 y para el caso en que 
el gobierno decida efectuar una nueva 
reforma y retome la idea de excluir la 
compensación de pérdidas fiscal y exce-
sos de base mínima en cree. Al efectuar 
la comparación de las tasas bajo cada 
normatividad, se puede observar que 
en el tratamiento indicado en la norma 
usgaap, asc 740, la tasa de tributación 
no se incrementaría significativamente, 
debido a que una parte se estaría llevan-
do como gasto administrativo y otra 
como gasto de renta.

Teniendo en cuenta los ejercicios efec-
tuados, se puede observar con mayor 
claridad que con las tasas de tributa-
ción calculadas para la Ley 1607 y la 
Ley 1739, aumenta significativamente 
la tasa de tributación en comparación 
con el cálculo sin reforma, siendo del 
39,52% y 42,29% respectivamente. Si 
se sigue el tratamiento sugerido por la 
asc 740 y se reconoce cierto porcentaje 
en el gasto administrativo del cree, el 

impacto en la tasa efectiva de tributa-
ción es del 32,75%. Dependiendo de 
cómo la gerencia decida hacer el trata-
miento del cree hasta el año 2014, la 
tasa efectiva de tributación aumentó. 
Por lo anterior, consideramos que la 
mejor opción para el registro contable 
del cree sería bajo la normatividad de 
usgaap.
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